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Responsabilidad (Artículo 19 del CMCT de la OMS) 
 
Este documento se relaciona con el punto 4.2 de la agenda provisional de la Conferencia de las Partes 

(COP) y corresponde al documento CMCT/COP/11/6  
 

Undécima sesión de la COP sobre el Convenio Marco para el Control del Tabaco (CMCT) de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), del 17 al 22 de noviembre de 2025, Ginebra, Suiza 

 

 
Recomendaciones clave  

  

• La Alianza Global para el Control del Tabaco (GATC) acoge con beneplácito la labor realizada por el 
Grupo de Expertos del Artículo 19, detallada en el informe y los documentos conexos presentados 
en el undécimo período de sesiones de la COP. 

• GATC apoya el proyecto de decisión del Anexo 2 del informe del Grupo de Expertos y alienta a las 

Partes a aplicar la lista de 30 opciones recomendadas por el Grupo de Expertos en materia de 

responsabilidad (civil y penal, y medidas administrativas para determinar la responsabilidad), 

intercambio de información y seguimiento, y metodologías para estimar los costos de la atención 

médica derivados del consumo de tabaco, reconociendo que las Partes deben evaluar la pertinencia 

de dichas recomendaciones a la luz de sus contextos y experiencias nacionales.  

• Instamos a las Partes a utilizar las herramientas y los recursos disponibles en el Anexo 1 del informe 

y compartir periódicamente con la COP sus experiencias pertinentes, incluidos los retos y las lecciones 

aprendidas. 

 
Mensajes clave  
 

• Las medidas para abordar la responsabilidad de la industria tabacalera, o sus intentos de evadir dicha 

responsabilidad, pueden disuadir o incluso detener las malas prácticas de dicha industria, aumentar 

la conciencia pública sobre sus irregularidades y contribuir a la desnormalización de la industria 

tabacalera ante el público. 

• La consideración del Artículo 19 por parte de la COP podría influir y, a su vez, verse influenciada por, 

las deliberaciones sobre responsabilidad en otros foros internacionales, como los de medio ambiente, 

derechos humanos y responsabilidad corporativa.  

• Las opciones de las Partes para establecer la responsabilidad de la industria tabacalera por los daños 

causados por el tabaco incluyen procedimientos judiciales y extrajudiciales, y pueden utilizarse para 

maximizar las oportunidades de exigirle responsabilidades a dicha industria.  

• Las metodologías epidemiológicas y estadísticas para estimar los costos de atención médica causados
por el consumo de tabaco deben ser reconocidas por jueces y tribunales como adecuadas para su uso 
en litigios de recuperación de costos de atención médica.   

 
¿Qué se propone?  

 
El proyecto de decisión adjunto al Anexo 2 del informe del Grupo de Expertos reitera que la 
responsabilidad es un aspecto importante del control integral del tabaco y recuerda decisiones anteriores 
de la COP sobre responsabilidad.  
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Específicamente, el proyecto de decisión insta a las Partes a: 

(a) aplicar las recomendaciones y opciones proporcionadas por el Grupo de Expertos;  

(b) utilizar los instrumentos y recursos disponibles para las Partes a fin de fortalecer la aplicación del 

Artículo 19; y 

(c) compartir información actualizada, incluidos los avances, las lecciones aprendidas y la experiencia 
en relación con la implementación del Artículo 19. 
 

El proyecto de decisión solicita a la Secretaría de la Convención: 
(a) difundir las conclusiones del trabajo del Grupo de Expertos y seguir sensibilizando sobre el 

Artículo 19, así como sobre los recursos, la experiencia y los instrumentos disponibles para las 
Partes a fin de fortalecer la implementación del Artículo 19;   

(b) continuar prestando apoyo a las Partes en la implementación del Artículo 19, incluida la 
facilitación del intercambio de información y experiencias entre ellas; y 

(c) seguir informando a la COP sobre los avances logrados por las Partes en la implementación del 
Artículo 19, según sea necesario. 

 
¿Por qué esto es importante?  

 
El Artículo 19 es uno de los más poderosos, aunque infrautilizado, del CMCT de la OMS. El Grupo de 
Expertos realizó una encuesta entre las Partes para evaluar la implementación del Artículo 19 en todo el 
mundo. Cincuenta y un (51) Partes respondieron a la encuesta, incluyendo 50 respuestas de países y una 
respuesta de una organización regional de integración económica: 

• 5 países informaron una implementación completa 

• 37 países informaron una implementación parcial 

• 9 países informaron no haber tomado ninguna medida 

El Grupo de Expertos presentó una lista de 30 recomendaciones, entre las que se incluyen 
recomendaciones sobre acciones de responsabilidad (responsabilidad civil y penal, y medidas 
administrativas para establecer la responsabilidad), intercambio de información y seguimiento, y 
metodologías para estimar los costos de la atención médica causados por el consumo de tabaco.  
 
Antecedentes  
 

• El Artículo 19 es uno de los menos implementados por las Partes del CMCT de la OMS.  

• El asunto de la implementación del Artículo 19 se discutió en reuniones anteriores de la COP. Esto 

se refleja en las decisiones COP5(9), COP6(7), COP7(11) y COP8 (18).  

• En la COP10, las Partes adoptaron la decisión CMCT/COP10(13), por la que se restableció el Grupo 

de Expertos en Responsabilidad.  

• El mandato del Grupo de Expertos fue:  

(a) revisar y recopilar información sobre las prácticas desarrolladas a nivel de las Partes, teniendo 

en cuenta la labor realizada en los foros internacionales pertinentes; y, apoyar a las Partes, 

según corresponda, para fortalecer sus regímenes de responsabilidad penal y civil, incluidas 

las medidas administrativas; 

http://www.gatc-int.org/


 Alianza Global para el Control del Tabaco 
www.gatc-int.org 

(b) proporcionar opciones a las Partes para detectar y contrarrestar los esfuerzos de la industria 

tabacalera por eludir los regímenes de responsabilidad aplicables o socavar el control del 

tabaco, incluso mediante una reorganización empresarial o inversiones;   

(c) explorar el posible desarrollo de una metodología que estime o cuantifique los costos de 

atención médica derivados del consumo de tabaco, con el fin de apoyar a las Partes en la 

recopilación de pruebas que se utilizarán en litigios relacionados con el tabaco; e  

(d) informar sobre su labor en el undécimo período de sesiones de la COP. 
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